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boletín ©ficta! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ssrl.ir.--e en los BOLETINES OETCIALES > • i aódte maiii!:ir 
al Gefe Polít ico respectivo, por cuyo o nducto s? pa-
s:ir: ii .1 los Editores de los mencionados periódicos. 

[leut orden de 6 de abril de 1839). 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO L O S DOMINGOS. 

P R E C I O S D E S Ü S C M C I O N . — E n esta capital J l e v a d o adomici l io . 10 r?. mensuales 
anticipados; fuera de tila t í rs. al mes; 36 el t r ' m e ^ r o ; el semestre, y 144 
por un año.—Se admite}) hiscrfcicfcés CIJ Madrid en las oficinas del B O I . K T I N , 
Corredera Baja de San Pablo, número Í59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión" del importe del tiempo del 
abono en sollos.—Un número suelto 4 realas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las .disposiciones «lo lits Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia departe no pobre, se wsertaráa 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio coiiccr-
uiente al servicio nac iona l , que dimane de las 
mismas; pero lo> fie interés particular pagaráu dos 
reale* por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESI C Í A DEL CONSEJO DE MI
NISTRO*. 

S. M. la Reina nuestra sonora (que 
líos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en' 
su importante salud. • 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la • provincia de Falencia y el Juez de 
primera inslancia de SaJdafia, de los 
cuales resulla: 

Que en 12 de diciembre de 1866 el 
Procurador don Pedro García de la Presa, 
en nombre de don Antonio María de Ve-
lasco, presentó demanda ejecutiva en el 
«apresado Juzga lo contra lodos y cada 
uno de los vecinos del pueblo de Santa 
Cruz del Monte sobre el pago de dos 
anualidades de un censo, que este pue
blo pagaba al demandante en virtud de 
sentencia de 9 de julio de 1846: 

Qu -despachado el oportuno manda-
miente de ejecución y después de haber
se opueslo á ella el espresado Ayunta
miento recurrió al Gobernador de la pro
vincia manifestando quee! Juez de pri 
mera iuslancia si hallaba entendiendo 
en un negocio de la esclusiva competen
cia de la Administración: 

Que en su consecuencia esta Autoridad 
requirió de inhibición al Juzgado de Sal-
daña, fundándose en el Real decreto de 
12 de marzo de 1S47: 

Que después de la debida tramitación, 
el Juez, de conformidad con el dictamen 
del Promotor fiscal, se declaró compe
tente para entender en el negocio, 
por cuanto la demanda no iba dirigida 
contra el Ayuntamiento, sino contra to
dos y cada uno de los vecinos del pue
blo de Santa Cruz del Monte: 

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de conformidad con lo 
espuesto por el Consejo provincial, re
sultó el presente conflicto, que ha seguido 
sus trómiles: 

Visto el art. 1 .* del Real decreto de 

11 de marzo do 1817, según el cual, 
cuando las deudas de los Ayuntamien
tos no se hallen decláralas por una e j e 
cutoria, toca á la Administración exa
minarlas, á fin de determinar si han de 
incluirse ó no, s^gun que fuero clara ó 
dudosa sti legitimidad en el presupuesto 
ordinario ó en el ¡adicional correspon
diente: 

Visto el art. 5.° de la citada disposi- j 
cion, que previene que declarada la lo- ¡ 
gitimidad de la deuda por una'ejeeulori t, 
la incluirá el Ayuntamiento, bajo su r s-
ponsabilidadenel presupuesto mun: 
dentro de los 10 dias siguientes al en que 
presentare aquel docuuienloel acreedor, 
á quien cncl acto se le dará el oportuno 
recibo: 

Visto el art. 7.° dé la misma disposi
ción, que establece que la decisión de las 
cuestiones concernientes al arreglo entre 
el acreedor y el Ayuntamiento cuando 
esta no tenga medios ni recursos para 
pagar sus deudas como al arreglo mismo, 
toca esclusivam.Mito á la Administra
ción, cscepluanio la decisión de aque
llas que seau relativas A la legitimidad y 
antelación de eré Jilos, las cuales se lle
varán á los Tribunales competentes: 

Considerando: 
1.° Que eu la demanda que ha moti

vado el presente conflicto no se pedia la 
declaración de un derecho, sino el pago 
de los réditos de un censo que el pue
blo de Sania Cruz del Monte debia al de
mandado; según sentencia pasada ya en 
autoridad de cosa juzgada. 

2.° Que según los artículos citados 
del Real decreto de 12 de marzo de 18Í7 
los Ayuntamientos no puetlen ser compe-
lidos al pago de sus deudas por los Tri
bunales ordinarios, sino esclusivamente 
por la Administración de la man .ra y 
forma establecidas en la disposición c u 
tada; 

Conformándome coo lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en P a l a c i o á 15 de abril de 1007-
—Está rubricailo de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

,_ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN-

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar !o siguiente. 
Articulo 1.° Se suprime el estable

cimiento denominado Imprenta Nacional, 
con lodos sus departamentos, á escep-

Art. 6.° La venta de los libros y do
cumentos oficiales impresos que son de 
propiedad del Estado tendrá lugar en los 
establecimientos particulares que se de
dican á esta industria, mediante abono 
de los derechos ordinarios de comisión, 
correspondiendo á las dependencias afi» 
cíales que .ordenaren su publicación y 
venta el dar conocí i rito al ramo de 
üacienda para la recaudación do los 

ciun del do la Calcografía, que en lo su- j productos, que deberán ingresar en el 
cesivo formará parl-'í <it'. las dependencias . Tesoro. 
del Mioisterio de Fomento. 

Art. 2.° El eré lito sobrante que re
sulte después de satisfechas las obliga
ciones devengadas al ponerse en práctica 
esto decreto, y que correspondan al com
prendido en los capítulos 22 y 23 , y par
tidas señaladas para el personal y mate
rial del departamento de calcografía de 
la Imprenta Nacioual, se trasladará al 
presupuesto del Ministerio de Fomento. 

Art. 5.° Debiendo considerarse la 
publicación de la Gaceta de Madrid como 
un servicio público de los que tien i á su 
cargo el Ministerio do la Gobernación, 
se contratará bajo el carácter de produc
tivo con arreglo á mi Real decreto de 
27 de febrero de 1852, y á las bases que 
se acuerden por aquel centro adminis-

Art. 7.° Todos los e'f i que cons
tituyen el material y moviliario escódente 
de la Imprenta Nacional, con escepcion 
de los correspondientes al departamento 
déla calcografía, so vendarán en pública 
subasta bajo el tipo en que han sido va
lorados por la Junta nombrada al efecto. 

Art. 8.° Los libros y papeles que 
contiene el Archivo de la Imprenta se 
trasladarán al Ministerio do la Goberna
ción. 

Art. 9.° Las oficinas de la Impreuta 
Nacional efectuarán en el término im. 
prorogable de 20 días Ia8 operac : :es 
oportunas respecto de las obras de \ ar-
ticu lares depositadas en el estableci
miento, á fin de que se entreguen las 
ediciones á quien corresponda, previo 

trativo, ingresando los productos en el abono del importe de los gastos de im 
Tesoro. 

Art. 4.° El Ministerio do la Gober
nación diclara las reglas á que ha de 
sujetarse la dirección, redacción é ins
pección de la Gacela, y nombrará los 
funcionarios que han de cumplir este 
servicio, señalándoles las facultades, 
obligaciones y responsabilidad que cor
responda. Los haberes de estos empleados 
so abonarán del crédito consignado en el 
presupuestó vigente para el personal de 
la Imprenta Nacional, Ínterin se compren
de y se aprueba la partida necesaria en el 
presupuesto del ano económico próximo 
venidero. 

Art. 5.° La impresión de la Guia de 
Forasteros?, así como la de toda otra 
publicación ó documento que tema ca
rácter oficial, se ordenaran portas depen
dencias de que procedan efectuándose 
eo imprentas particulares ó de la manera 
que se lia verificado hasta ahora, en lo 
que LO se oponga á las disposiciones an
teriores del presente decreto. 

presión en ta parte de que no se haya 
reintegrado la Imprenta, quedando \ vo
luntad dedos interesados el abonarlo en 
metálico ó por medio de ejemplares. Las 
obras que no se redamen inmediatamente 
so depositarán por término de un aüo 
en la Biblioteca Nacional hacién oso los 
oportunos llamamientos en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficiales. Tanto 
las obras ]ue no se reclamen duran te nque^ 
periodo, como lasque resulten á favor de 
Estado por efecto ce los referidos reinte
gros, se venderán en la forma que esta
blece el ai t. 6.° de este Real decreto. 

Art. 10. El producto en venta do los 
efectos enajenables y la mitad de la eco
nomía que se obtiene en un aüo por con
secuencia de la supresión de la Imprenta 
Nacional se aplicarán á los gastos de ha
bilitación del edificio que hoy ocupa, afta 
de establecer eo el mismo la Dirección 

j general y la Administración central de 
correos. 

Art. l t . Los Ministros de Hacienda, 

http://ssrl.ir.--e
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de la Gobernación y Fomenlo dictarán 
!asoporluna9 disposiciones para la 'e je
cución y mejor cumplimiento de este de
creto en la parte que á cada uno corres
ponde. 

Dado en Palacio á veinticinco de abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Luis González Brabo. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.° 
El señor Ministro de la Gobernación 

dice con esta (ecba al Gobernador de la 
provincia de Navarra lo siguiente: 

«Remitida á informe del Consejo de 
Sanidad del reino la comunicación que 
V. S. elevó á este Ministerio en 6 de fe
brero último, consultando sobre la con
veniencia y utilidad que resultará al 
servicio el hacer obligatorio á los facul
tativos del cuerpo de Sanidad militar en 
activo, cumdo ejerzan en lo civil, que 
presenten sus títulos á los Subdelegados 
de Medicina y á los Alcaldes para q\ie 
estos den el alta y baja mensual, en 
consonancia con lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de noviembre próximo pa
sado, publicada en la Gaceta de 50 del 
mismo, aquella Corporación ha manifes
tado lo siguiente: 

«Excmo. señor: En sesión de ayer 
aprobó este Consejo el dictamen de su 
primera Sección que á continuación se 
espresa: 

La Sección ha examinado con toda 
detención la consulla producida por el 
Gobernador de Pamploua acerca de si 
deben los Médicos militares presentar 
los tilulos á los Subdelegados, y quedar 
sometidos al art. 77 de la ley de Sani
dad de 28 de noviembre de 1855; y en 
vista de los antecedentes oportunos, y 
con presencia del informe del Negociado, 
cree de su deber esponer lo siguiente: 

La consulta á que este informe se re
fiere so contiene en estos dos eslremos: 

1.° Si á los Médicos militares en a c 
tivo que á la par ejercen la medicina en 
lo civil, se les pueda obligar á que pre
senten sus tilulos á los Subdelegados de 
Sanidad. 

2.° Si en casos escepcionales las au
toridades podrán disponer de dichos fa
cultativos, cou arreglo al art. 77 de la 
ley orgánica de 28 de noviembre de 
1855. 

La Sección cree que el Consejo podría 
resolver ambos eslremos con el siguien
te proyecto do informe: 

1.° La real orden de 7 de diciembre 
de 1854 se refiere al subsidio, haciendo 
estensiva esta coulribucion á los Profe
sores militares que ejerzan la práctica 
civil; y con este objeto principal previno 
también el art. 26 del reglamento do 
Subdelegados de 24 de julio de 1848 que 
tuviesen la obligación de presenlar sus 
tilulos á dichos funcionarios de Sanidad, 
lo cual fué reproducido por Real orden 
de 16 de setiembre de 1849. No era po
sible desconocer cuánlo interesa á la Es
tadística médica, a la profesional y á la 
administración civil saber cuáles Profe
sores de la ciencia de curar la ejercen 
en los respectivos distritos. La Real or
den de 10 de agosto de 1848 acudió á 
favorecer eslos intereses y á obviar 
ciertos iiicoLveuientes que resultaron de 

querer la autoridad sanitaria civil, en la 
provincia de Burgos, que los médicos 
militares presentasen á los Subdelegados 
los títulos y diplomas de sus grados fa
cultativos, fundándose para ello en la 
regla 10 de la circular de la Junta su
prema de Sanidad de 17 de junio de 
1846 ; y en efecto, después de oida la 
Sección do Guerra del Consejo Real, y 
de otros informes, se dignó S. M. resol
ver que los espresaJos facultativos no 
están obligados á presenlar sus tilulos al 
Sub-lelegado de Medicina de Burgos, me
diante á que para ingresar en el cuerpo 
se Jes exige la presentación del titulo de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Ci
rugía, y que el mero hecho de usar uni
forme del cuerpo es una prueba pública 
de su aptitud legal, siendo suficiente para 
cubrir alguna formalidad que el m e n c i o 

nado gefe de Sanidad militar remita al 
Subdelegado civil una nota autorizada de 
todos los Profesores Médicos castrenses 
existentes en Burgos. 

En la propia citada fecha, según en 
la misma Real orden se espresa, se pre
vino lo conveniente al Ministro de la 
Gobernación del reino para que dispu
siere lo necesario al cumplimiento de 
esta soberana determinación. 

Aunque la referida Real orden facilite 
á los Subdelegado* el conocer la autori
zación para ejercer de los médicos mili-
lares, pudieran además, para otros efec 
tos administrativas y tribuíanos, los que 
quieran ejercer la práctica civil porque 
sus destinos lo permitan, presentar á los 
Subdelegados respectivos una nota au
torizada por su gefe facultativo inmedia
to que esprese su carácter profesional. 

No es posible desconocer la obligación 
de los Médicos militares que asistan en
fermos civiles de suministrar á las auto-
ridades los datos que acerca de esta 
asistencia les p :dan, ni tampoco la de 
contribuir con la cuota proporcional los 
que tengan deslino prolongado en un 
punto con establecimiento mas ó menos 
productivo; asi como, por lo efímero y 
poco lucrativo de su práctica, caería en 
la ridiculez toda exigencia á los Médicos 
militares que tienen destino demovilidad. 

2 . a Pero si los Gefes y Oficiales Mó
dicos pertenecientes al cuerpo de Sani
dad militar tienen un legítimo derecho á 
la práctica civil con las condiciooes arri
ba mencionadas, no es menos cierto que 
el artículo 77 de la ley sauitaria no les 
puede obligar á estar á disposición délos 
Gobernadores en las determinadas loca
lidades, como no sea con autorización es
presa del gefe militar superior de! que de
pendan, y esto para casos dados; porque 
no ha sido posible que prescripción alguna 
legitima exima de sus deberes á un mili
tar, emancipándolo de la subordinación, 
quebrantando la disciplina y auu la seve
ridad de la Ordenanza, y provocando la 
posibilidad de quo los servicios militares 
queden desatendidos p r a c u d i r á los ci
viles, ó que en momentos urgentes é 
inesperados, como lo son en general los 
del ramo de Guerra, el Médico militar. 
Gefe ú Oficial pueda fallar á ellos impe
lido por una Autoridad estr.iüa, sea lan 
grave c mu se quiera el conflicto a que 
esta haya de acudir. Este mismo Médico 
militar seria severamente castigado si sin 
estar autorizado por su inmediato Gef 

acudiese á cualquier llamamiento que le 
ocupase un solo instante de los que le 
reclamara, aunque fuese inesperadamen
te, el cumplimiento de sus deberes. Por 
esto mismo los Gefes mililarss superiores 
tienen que atenerse á ciertos límites para 
permitir las comisiones que exijan las 
necesidades públicas, y de ello da testi
monio la Real orden de 28 de enero del 
presente ano, de que es adjunta copia. 

En atención á las razones espueslas, la 
Sección es dediclámen deque el Consejo 
se puedo servir consultar al Gobierno: 

1.° Que es indudable que los Sub
delegados de Sanidad tienen derecho á 
conocer cuáles son los Médicos militares 
que en la respectiva Subdelegacion ejer
cen la profesión civil ó pueden ejercer
la: que para esto último basta que por 
el conducto conveniente reclamen del Ge
fe de Sanidad militar del distrito una 
nota autorizada de todos los Médicos mi
litares que están á sus órde es, con es-
presion do sus destinos; pero que los de 
esta clase, que por la naturaleza ó poca 
movilidad de sus destinos, ó por otra cau
sa, puedan y quieran dedicarse á la prác
tica civil, deben presentar al Subdelega
do correspondiente una nota autorizada 
por su Gefe facultativo en que se esprese 
su carácter profesional. 

2.° Que para ser aplicable á los Mé
dicos militares el art. 77 de la ley sa
nitaria, y en los únicos casos de no haber 
Profesores civiles, se necesitan el acuer
do y la orden espresa de la Autoridad 
militar de la cual aquellos dependan, por 
ser esta la única que puede dispensarles 
las faltas en que por su estraordinaria 
ocupación pudieran incurrir.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado en el preinserto dicta
men, de su Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

De la propia Real orden, comunicada 
por el espresado señor Ministro, se pu
blica esta resolución para conocimiento 
de los Gobernadores de las provincias, 
Subdelegados de Medicina de los distritos 
y demás Autoridades y funcionarios á 
quienes alcanza su cumplimiento. Madrid 
17 de abril de 1867.—El Subsecretario, 
Juan Valero y Soto. 

MINISTERIO DE GRACIA AJUSTICIA. 

REAL ÓRORN. 

Circular. 
A fío de conciliar la mas eficaz admi

nistración de justicia con el menor gra
vamen posible de los Tribunales y Juz
gados y del ministerio fiscal, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes: 

1 . ' De la perpetración de todo delito 
grave ó de especial repugnancia contra 
las costumbres ó contra los altos objetos 
que venera la nación, los Jueces de pri
mera instancia y Promotores respectivos 
darán cuenta sin dilación y con lodos los 
pormenores posibles, los primeros al Re
gente de la Audiencia, los segundos al 
Fiscal de S. M. en la misma, y unos y 
otros á este Ministerio; sin continuar 
dando cuenta sino en los casos en que 
asi terminantemente se prevenga. 

.2.* En la propia forma los Regentes 

y Fiscales de S. M. darán conocimiento 
al Ministerio de Gracia y Justicia de l 0 s 

partes que en dichos casos hayan recu 
bido, con espresion de las prevenciones 
ó instrucciones que hayan dirigido á su8 

subordinados. 

5 . * En los partes de todos constará 
terminantemente la fecha del suceso, $; 
el Juez de primera se trasladó ó no des* 
de luego, ó con qué mediación de tieru, 
po, al lugar en que ocurrió; si se ha ios. 
laurado ó no procedimiento, fecha de su 
instauración en su caso, y estado en que 
se halla. 

4 / No obstante que los Regentes, 
Fiscales de S. M., Jueces de primera 
instancia y Promotores, una vez dado el 
parte de origen, no hayan de continuar 
reiterando los de procedimientos sino en 
los casos y en la forma que especial
mente se les prevenga, siempre lo da
rán por estraordinario unos y otros de 
cualquier incidente que agrave notable
mente el caso ó embarazase el p r o c e d i 

miento, como asimismo de cuanto esti
men digno del conocimiento del Gobierno. 

5.* Se encarga la mas puntual obx 
servancla de la Real orden üe 4 de julio 
de 1849 sobre administración de justicia. 

i;."' Quedan derogadas todas las dis
posiciones que no sean conformes á la 
misma y á la presente Real resolución. 

De orden de S. M. lo digoá V . . . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V.. . muchos años. Madrid 14 de mayo 
de 1867.—Arrazola.—Sres. Regente y 
Fiscal de la Audiencia de . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 5 2 9 . 

Habiéndose encontrado por los guar
dias 17 y 5 1 , de servicio en la estación 
del ferro-carril del Norte, un caballo 
cuyas señas se espresan á continuación, 
el cual se halla depositado en la posada 
de don Ramón Prieto, sita en la travesía 
del Conservatorio , núins. 4 y tí, se 
anuncia para conocimiento del interesado. 

Madrid 15 de mayo de 1867. 
Eí Gobernador, 

Carlos Marfori. 
Señas. 

Pelo castaño, alzada 7 cuartas, la co
la cortada, y llevaba puesta una cabezada 
con ronzal de cáñamo. 

Ayuntamientos. . 

Se baila vacante por defunción del que 
la obtenía la plaz.. de Secretario del 
Ayuntamiento de Parla, dotada con el 
sueldo anual de 350 escudos, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad» 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na !as circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 11 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE MADRID 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESO PROVNCIAL. 
MES DE JUNIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 18661 1867. 

DISTRIBUCIÓN do fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre-
venido en el arl. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha. 

Artículos. 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
obligatorios. 

C A P I T U L O I . — Administra
ción provincial. 

/Personal de la Diputación } 
Consejo provincial. . . 

Ídem de la Comisión de. exa
men de cuentas municipa
les y de Pósitos 

(Material déla Üiputacioi:, Con
sejo y Contaduría de fundos 
provinciales 

ídem de la Comisión de exa
men y cuentas municipales 
y de Pósitos 

Sueldos del Archivero y del De 
positario de fondos provincia 

. les. . 
Jldem de los empleados y de

pendientes de las Comisiones 
especiales 

Material de eslas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean
tes^ . . * 

ídem de los Médicos de baüos 
y aguas minerales. . . . 

ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
ley de . . . 

C A P I T U L O II.—Servicios ge
nerales. 

Gastos de quintas. . . . 
ídem de bagajes. . . . . 
ídem de impresión y publica 

cion del Boletín Oficial. 
ídem de elecciones de Diputa

dos provinciales. . . . . 
ídem de calamidades públicas. 

C A P I T U L O I I I — O b r a s públi
cas de carácter obligatorio. 

Personal de las obras de repa
ración de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no 

) comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno- . . . 

Material para estas obras . . . 
Persoual de las obras de con

servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo 
caso x . 

Material paralas mismas.obras. 
^Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 8000 almas. . . . 

(vastos de construcción de un 
presidio correccional en la 
capital de provincia. . . 

Gastos de* reparación y conser
vación de las fincas provin
ciales.' 

C A P I T U L O IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro
vincia 

Pensiones concedidas legal
mente 

Intereses y amortización del 
empréstito de 6 millones apro
bado en ! . ° de abril de 1867. 

Artículos. 

Escudos. 

2.670 

553,555 

1.100 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

750 

ICO 
25 

1.000 

750 

200 
6.250 

4.200 

10.000 

Artículos. 

4.° 

5.° 

2.° 

6.728,333 

6.450 

3 / 

4.° 

5 . ' 

6.° 
7.° 

1.° 

2.° 

3 / 

4.° 

5.° 

6.° 

14.200 

Único. 

Único. 

i. ' 

2 / 

Único. 

Obligaciones ó contratos cele
brados con la debida autori
zación 

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia 

C A P I T U L O Y.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo, per
sonal y material 

Subvención ó suplemento qne 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . . 

1Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 

1 normal de Maestros. . . 
ídem id. id. de la Escuela nor

mal de Maestras 
Sueldo del inspector provincial 

de primera enseñanza. . . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes. . . 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

C A P I T U L O VI.—Beneficencia. 

Atenciones de la Junta provin
cial 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales 

ídem id. id. de las casas de 
Misericordia 

ídem id. id. de las casas de 
Expósitos . . . . . . 

ídem id. id. de las casas de 
Maternidad 

ídem id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados. 

C A P I T U L O V I I . — Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . . 
ídem de Establecimientos pe

nales 

C A P I T U L O V I I I . — Impre
vistos. 

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir- . . . 

SECCIÓN SEGUNDA.—Gastos 
voluntarios. 

C A P I T U L O I.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública i . 

C A P I T U L O II.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el planee 
neral del Gobierno. . . 

Construcción de carreteras que 
DO forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . 

C A P I T U L O III.—Obras di
versas. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo de Estado ó 
de los Ayuntamientos. • 

A r t í c u l o ' . 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

300 

400 

1.000 

20.000 

Tout 
por secciones. 

Egoudo*. 

700 

1.000 

20.000 



MU 

Artreulos. 

Único. 

2.° 

C A P I T U L O IV.—Otros gastos. 

Cantidades desuñadas á obje
tos de interés provincial. , 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos 
adicionales. 

I 
C A P I T U L O Ú N I C O . —Resultas 
por adición de ejercicios cer 

rados. 

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 tíe setiembre de 
186 , procedentes del pre
supuesto anterior. . . 

ídem id. en la misma fecba 
procedentes do presupuestos 
anteriores 

Articulo?. 

Escudos. 

162 

Total 
por capitulo*. 

¡Escudos. 

Total 
pro secciones. 

Escudos. : 

162 

Total general. . . . . . . 49.240,555 

Sesión, del día 8 de mayo de 1867.—La Diputación aprobó la anlerior distri
bución.—Madrid 11 de. muyo de 1867.—El Gobernador. Marfori.—El Oficial 
mayor Contador, Camilo Pozzi y Ceulun. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA T E R B l I O B l A L DE 
MADRID. 

Previniéndose en el art. 7.° del capi
tulo 1." del Ueglamento para la se, unda 
reserva del ejército, aprobado en tt< a| 
orden de 11 del mes próximo pasado, 
que los individuos de la primera y se
gunda reserva que no se preseitasen 
cuando fueren llamados por el Gobierno, 
serán juzgados como desertores con ar
reglo á las leyes militares, y que los de 
la segunda reserva, fuera de la obligación 
espresada en el párrafo anlerior, y la 
de pedir permiso para la traslación de 
9 » domicilio según previene el art. 9.° , 
quedarán comprendidos desde que pasen 
a l a reserva sedentaria en el fuero común 
y ordinario de la generalidad de los es-
panoles, asi en lo civil como en lo cri
minal y eclesiástico, la Excnia. Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, ha acordado 
se ponga en conociminnlo de V.. . . ,como 
lo ejecuto a ios íines oportunos y con ob-
jeto de evitar incidentes de competencia 
de jurisdicción que ocasionen rttrasoa la 
pronta administración de justicia. 

Al propio tiempo se ha servido maL-
dar se encargue á Y . . . . remita oportu
namente á la Capitanía General del dis
trito, aviso de las causas que se incohen 
contra individuos de*dicha reserva, re
mitiéndole asimismo en su dia testimo
nio de las sentencias que recaigan en 
ellas para los efectos convenientes. 

Dios guarde á V. . . . muchos anos. Ma
drid 27 de abril de 1867.—José Leo
nardo Roldan.—Sr. Juez de primera 
instancia de. . . . 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C i A L E f , 

Juzgado de 'primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de 

priníera instancia del disrito del Centro 
de esta corte, refrendada por ti infras
crito Escribano, sa cita y emplaza á don 
Juan Ardura, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término improrogable de 
uueve dias, á contar desde el siguiente al 
de su inserción en la Gacela comparez
ca en legal forma en dicho Juzgado y 
Escribanía á contestar á la demanda 
conlra el mismo interpuesta por don An
tonio Berdasco y García, sobre pago de 
6400 r s . , que aparece recibió ele este 
en clase de préstamo en esta corle, me
díanle documento privado fechado en 
24 de enero de 1866. 

Madrid 14 de mayo de 1867.—Jacinto 
Zapatero.—551. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Parú hacer saber una providencia ju
dicial y en virtud J e auto del señor don 
Gregorio Muñoz, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio, 
se llama á don Aguslin Hiera, mediante 
no existir en la casa designada por el 
mismo, para que en el término de seis 
dias de como se haya insertado e s t e 
anuncio en el Diario de Avisos y Gaceta 
del Gobierco^comparezca á dicho Juzga
do, y Notario don José de Salcedo, para 
hacerle saber dicha providencia, bajo 
apercibimiento. 

Madrid'u28 de marzo de 1867.—Gre
gorio Muñoz. 

Juzgado deprimera instancia del distri
to de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor don Isidro Gómez 
.V¡ a i z o . J u e z de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza áBaidomero Martin 
Jodra y Alges Cid Navalcarnero, para 
qne dentro de nueve dias que por pri
mer término se le señala, contados 
desde la publicación de este edicto en 
la Gócela, comparezca en la audien
cia de dicho señor, que la tiene en la 

calle de la Union;número 6 , piso bajo, 
de diez á dos de la larde, para oir una 
notificación en causa que contra los 
mismos se ha seguido por vagancia; bajo 
apercibimiento deque.no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

A D M I N I S T A C I O N D E L A R E A L Y E G U A D A . 

Desde el dia 27 al 51 de mayo actual, 
se venderán eu pública subasta y por 
sobrante por la nueva organización dada 
á la Real Yeguada el ganado que á con
tinuación se espresan: 

Cíenlo diez yeguas de todas edades y 
alzadas, de raza pura española unas, y 
de media sangre árabe otras, habiendo 
en ellas'un número considerable con ras* 
Ira, y otras preñadas; 85 cabezas mula
res de varias edades, 15 potros de idem, 
22 potras de idem y 11 burros y burras 
garañones. 

El acto de la subasta principiará el 
citado dia 27, en el local del picadero 
de este Beal sitio, desde las diez de la 
•mañana hasta las cuatro de la tarde, 
continuando en los dias siguientes á las 
mismas horas. 

El pliego de l i s condiciones que han de 
regir para la subasta, están de manifiesto 
en las oficinas de esta Administración, 
y el ganado en los sitios de costumbre. 

Aranjuez 9 de mayo de '867 .—Ra
món de Ahumada. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
esta Secretaría municipal el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento territorial correspon
diente al año económico próximo ve
nidero, á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan enterarse délos 
capitales imponibles y reclamar, si á su 
derecho conviniere, lo cual babráu do 
verificar en el término de ocho dias. 

Fuenlabrada 15 de mayo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Pedro ücaña. -

Con la competente autorización se su 
bastan en esto pueblo los artículos de 
consumos con la esclusiva cu las ventas, 
á escepcion de los de carne y-tocino, que 
serán con venta libre, por todo el año 
económico 1867-68, y para sus remates 
están señalados los dias 26 del actual y 
2 del inmediato junio, desde las once do 
sus mañanas en la casa consistorial. 

Las condiciones y tipos de las respec
tivas subastas se hallan de manifiesto en 
la Secrelaria municipal, 'y se anuncia 
llamando liciladores. 

Fuenlabrada 15 de mayo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Pedro Ocaña. 

Se subasta el arbitrio de la romana y 
medida de sólidos y líquidos, de uso vo 
lunlario por lodo el año económico 1867-
68, destinando su producto á cubrir las 
atenciones del presupuesto municipal. 
Para sus dos remales están! señalados los 
dias 26 del aclual y 2 del inmedialo á 
las doce, en la casa consistorial, bajólas 
condiciones y tipo que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría; y se anuncia 

para conocimiento de : los que quieran 
interesarse en esta subasta. 

Fuenlabrada 15 de mayo de 1867. 
El Alcalde, Pedro Ocaña. 

• 

Alcaldía constitucional de Estremera. 
No habiéndose hecho proposiciones en 

el segundo remate de los derechos de 
consumos con venta libre en la villa de 
Estremera para, el año económico de 
1S67 68, queda la subasta abierta por 
término de ocho dias para admitir pro
posición que cubra las dos terceras par
te? del encabezamiento. • 

Estremera 12 de mayo de 1867.—El 
Alcalde, Esteban Martínez Haedo. 

- No habiéndose hecho postura en el 
primor remalo para el arriendo del arbi-
tu»1 de peso y medida en Id villa de Es
tremera y por el año económico de 1867-
68, se. admitirán en el remale segundo 
que se celebrará en esla sala consistorial 
de diez á once do la mañana del 19 de 
los comeóles las proposiciones que lle
guen á 5677 rs . vellón, que son las dos 
terceras partes del tipo l i j a d o . 

Estremera 12 de mayo de 1867.—El 
Alcalde, Esteban Martínez Haedo. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 
Con l i competente autorización del 

Excmo. señor Gobernador de la provin
cia, se arrienda en pública subasta la 
pescadsl rio Jarama, correspondiente á 
esla jurisdicción, bajo el tipo de 502 es-

'cudos, habiendo señalado para, sus dos 
remates los dia* 19 y 20 del corriente 
mes, á las ouce de sus respectivas maña
nas, en la casa consistorial de esta villa, 
bajo el pliego de e< inficiones que estará 
do manifiesto en el acto de los remates. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licita .'ores. 

Talamanca i 1 de mayo de 1867. —El 
Alcalde constitucional, Basilio Martin.— 
Manuel María de! Pozo, Secretario. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor (íobernador de la provin
cia, y bajo el tipo de 46 escudos y 697 
milésimas, se arrienda en pública subas
ta para el año económico de 1867-68, el 
arbitrio municipal déla medida y romana; 
y j a; a los dos remates oslan señalados 
los dias 19 y - 6 del presentelmes, á las 
doce de sus respectivas mañanas, en la 
casa consistorial dé esla villa, donde es
tará de manifiesto ei pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al publico para su 
mayor publicidad. 

Talamanca 11 de mayo de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Basilio Martin.— 
Manuel María del Pozo, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
IMPORTANTE A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Don Francisco Gómez so encarga de 
la formación de los repartos y demás 
trabajos de la contribución, garantizando 
su economía y exactitud. 

Vivo calle Mayor, núm.60, cuarto s e 
gundo.—552. 

É u i T o n , l). J U A N A N T O N I O G A R C Í A . 
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